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O. O.FIClAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HJDALGO. 

VARIAS NOTICIAS. IJOCl JMENTO PA i LA!\'lt~NT'ARIO. 
•. 

• 

. . 
En Omitlan. 

L .... lunta Cnliticadora de la l'll·l~d,5n de Mm1ídpc~ en e~ MU· 
niupio de Omill<1n, de cQntorn1idad con lo. prrccptuado <'n 111 
k~ t·\l&ati,-~,. apr,. hó las l:rÑencblcs de los nuevamente electos, . . i-" 7'~ J •- t 1 1 "n d __ ,_ • · 
en his tl'rmin~ ~i~\ik-ntcs: j:. 1 ""• ' •. 'ºe Dg~nwR, nn ·' r tn. "~ fl ,.,tull' ~~·y »•Je> 

p · · ce p d r· J ~ !\I D · í N1 · la. t.no. qu1
' nt-1t.n.l1loco cln.rt. :¿:s, it n P.n lo. 06c1ru. ll!"<OO· 

Sari1 ºf~~:3~~~~- · <' ro '"1vera, os · 'om nguc1', ~- :11,Jra ~ .co.ntidn1lm1 'tuo hul/ , , ~xhitt.ndn ),,,, re-
º l: • ,...· ~ • • . · ¡<·i Lot.J.. · _r(· 11<l ientu~ lle cioiJro, l Ml3~A · ht:rrirc'll\ 4 un ptÍ~(ZO" 

1 
d S~~cs.-C'-... l i.!Jt·nco G®z<Ucz, Elcno Valencia, MC>:f do papol, y con la nnotnci6n 1K>hrepp111b& de "inutiiadf)s," ..w1 

, ~-- era. ·" tac<? '!lJ,'ªf'inr:tn á lo.A c.uent.n;"' rn9'HWiTh .<i" para IU 9:1-itd, .. n 
-~ , .. Gón licencia. . ' . .. ·~ t9?,1lf~ r~ ln. Sécre,tnría. Gcr1ur~ f.4'1 .'fü.Jfa rie ¡r(•-<+111f.a1·ít' ..... e 
~· . .. • , . }<?S,'Í'~ib081l9 ~OS¡ 8C ca~t~ r conform&á. lo pr~llJ-~ 

. lsn\ <!l 4eó' e) 1..1.rl ·2!3~ 

l ·n, ~ Á11.. ~a·. ·IlJ!~~~·~~t~~~)~~lfll eJ 11 :iw~t i 

• Los Sres. Lics P<::tronilo A riza, Magistrado del Tribunal~ U· 

rcrior, y Miguel Domíngu<::z Juez 1° de 111 instancia del Disy;4 tO 
de Pachuca, han solicitado licencia para separarse del des
pacho por causa de enfermedad. 

Lamentamos la causa que los obliga á faltar al despacho.y 
deseamos que cuanto antes se restablezcan. 

Presupuestos Municipales. 
Los que han de comenzar :\regir en los Municipios del Es

tado el 1 º de Entro próximo, han sido remitidos á su destino 
previa la aprobación del Gobierno. ·· 

Jueces Conciliadores. 
Lo¡ que deben funcionar tl ano próximo en el Municipio de 

Zacualtipán. segun decreto de la H. Asamblea, iton los si· 
pientes: 

Propietarios.-1<> C. Antonio Hernández, 2° C. Federico 
Córdoba, 3° C. Gaudeocio Munoz. 

Suplc:ntes.-1" C. Rodotfo HernándezSaucedo,~° C. Manuel 
Hernándr, Ri\ ra, 3° C. !11an f\livares Butron . 

.EN TJJJIOUJISTKNOO, 

Propietarios. - 1° C. Daniel Téllez, 2° C. Maclovio Alarcon, 
3- C. Manuel Morales. 

Suplentes.- 1° C. Manuel Hernández Solf11 2° C. Filiberto 
Solís Ruíz, 3° C. Santos Aranda. 

t 
11.¡ J!tn<1 

!O~ a¡; ,·.1fi',,_.,..,¡;:trn Id., l · t."n;,,,. ...... , ..:,¡¡;m~;,,.-.,.;...;~1t- ~r:-=¡¡c,¡:!;;1'"-,... 

Art. 79. Trn.mwurrida~ dos nrnru.uali<la<lei con8ecutiva.M liin 
que los ca.usa.ntos hayan verifica.do el pa.g<> del irnpu~Kto, lott 
exo.ctorm; remitirán á la a.utori<larl política. ele 8U residencia, 
Doto. de lns pcrsono.R que hayan Ín<.'urri<lo en la multa á que ~ 
rpfiere la ley, sin perjuicio de proceder conforme á. ~U8 faculta.
des pam el cobro dol impuesto. 
, . Art. 80. Las igua.la1:1 ó. que se refiere la ley, se concertan1D 
con nrrog lo i.l 101:1 modelos que ex. pido. la. Secretaría General y 
bajo lns condiciones siguiontcti: 

l. Quo lm; contratos su extiendan por escrito, prtSvia mani
fostación '}UC ht 11r.. el interc:-iado, respecto del número d '-'m
pleados, operario~ y jornu.leros que c~tón al servicio de la ne
gociación de que se trate. 

II. Que so tome como baso el paclr6n y la manifetlt ci()n <lel 
causante, siempre que tt juil'io de lu. oficina. exactora tieau de 
aceptart:1e lot:1 <latoB quu cuntougll la. ma.nifedtación. 

lll. Que el pago 110 baga dentro de 101 primero• diu diu 
de cada m~•, bajo laH penss, e11tablecidu por la ley. 

IV. Que 11e e11peciflque ll\ caucil)n ó guau ti'' para ~~rv 
el pago; y ~i ella cu1111irtti~re en fi.ma! que el tikldur t.ellJi' ba•~• 
raioeit 11ufic1ti11te~, rcnuncltl lOli be1udi1·1ott <l,_, orllen y ~11.!UllÓll 
y eaté domiciUa(\o en .,1 lu11ar Je W. vfü:iu~ ex: \!tora 

V. Que 1i ele 101 elatos que atlquittra el e.uc&or. re1Dhare que 
}H r~uttll 11e perjudican c11n la igualli porque el núru.sro de cau-
1ante11 que 11e tomó cowo ba.*' p1ira ct1lc1brarla uceda ttn uo 
veinte ¡>0r ciento del qutt •~ cakull\ .., r111oinda el coouaao, 
coneertAmloae uuevti. iguala 6 nritiotiodoH el cobro del ha. 
put1to 1\ Olldl\ uno de loM ll&Uliat1tt!11. 

VI. Uue el oou•rato 1urtir• IUM erecto• dHdd IU fecha huta 
la ouuoluaiónd~l ejercioio tl11oal, cou i.probaciJn d"l °'1biernodel 
Ettadu, y uo •~ reaciudirá 1ino por el cuo prni1\o en la con-
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PERIODICO OFICIAL. 

rición an.ter~or~ por dimim1~iÓD OOmprOb'.l~& <}el 
0

personnl de CApft.11)0 SA Jrnrá efectivo dAntro flo Jos primeros diez dfns de 
&8 negoc1ac1onea. por parahiacBn do los trab:l)Oll de é11ta" CR<la mes, por nu~1lio de 1n!ll jncr.eH nnxiliares de las secciones 

por más de un mes, ó por modificnción ele laM leye" (ie Tlaciencln. mnnicipnl"~' 1\ dA ngPntf'R m~p~dnlE"s <¡no n.1 efecto nombren 
Art. 81 . Los Pre1idente11 MunicipolAA e11tnn obligndo" á dar j loA ~xactorf's, Pnra f'l cohrn dfl l impuesto á los empleados 

' loA exact.ores dentro de los primeros cinr.o clh111 dP eA<ln m~~. pt~hhcos, serán n.genteA lo!I jPfeR dti laR respe\!tivas oficinas pa
notf\ de las peraonRl!I que por RVeclndA.r"e en el Municipio, por 1 gacloras. 
1eparar~ de '1 ó por fallecer, cAu1ten nlta" ó hAja8 en el padrón. , Art. 03, 1~01-1 AdminiRtradorrR ele rAntas podrán concertar 

Art. ~2. ~. exaotorf!~ Rl formnr anuAhmmte ¡0 ,. padrones !gnalns .con los duenos r~n IRR negociacionel'I minera.s, agrícolas, 
re11pec.t1vo11, pa1!U\~ ~º" que ~one,.pondan "I impue,.to imbre 1n<l11str1ales y 111ercan.t1lns por cnda 11110 de los impuestos á 
pmfel!l1011es y •jMfhc1n111 lncrattvm1, ¡\los .lurn<lo" calificador y r11rn Re roflere este CRJntnlo, y qne causan ellos, sus dPpen
rev1snr tl qn~ 1oie refiere1~ ¡,,, ftrtfoulo 8 167 t\ 17 4 del Cllpltulo dientes, Amp.leA.dos y demás inrlividnos qna estén al servicio 
XV de e"t" ley, c:-nn obJel.o de qm~ dicho" jurado& fijen laA cno· de

1 
las 11e~oc1ac1?11PR <f'IA representen . .t'ara que surtan efectos 

bis á que 111e conirae el articulo GO en 1m flegundii pRrte, menos leg~lo11 dichas 1gunlas, deberán ser aprobadas por el Eje· 
Ja,_ de laA per8onas mencionad.1R Pll h fr1lCción 111 del mismo cutivo. 
articulo que sertin fij"das por el exRctor de rentas, ~rt. 94. Todo agente viajero, nntPs de comenzar au1 ope• 
A~t .. s:l. Los qn~ 11in t.itulo pro~esion&l ejerza.u la medicina, 1·11c1011ns, se pr~s9ntará tm la oficina de renta8. manifestando 

la c1ruJla ó cuslqmera otr~ prnfeinón para la que sea necesuio im. 11ombre, ('l ramo 6 ramos á <jllfl se <lAdique y el ntableci
legalmente el título :\8i con\o los que habitualmente intervengan m10nto Ó estnblecirnientt1s mMcantiles que represente y desig
en los a8untoA Rdminiurati'°8 ójudi~iales, ejerciendo como si nará cns1t en la población para que s~ le hagan saber tas 
f~eren ahogados e~ a~en'tes de n\gocios, pagart\n, la contribu- resoluciones clAl exactor. • 
c1ón á que 1o1~ refiere éste capftulo según la cuota que señalare Art. 95. El exactor h1vantará acta de lo manifestado por 
la ley. el agente viajero, y eu vista de eHo y teniendo en cuenta la. 

.Att. S•. Los JC'fes Polític<t" en ln.s Cabeceras do los Dis- i~portancia de la casa ó casas comerciales representadas por 
tntos, los Pr<'sidentes l\funiciRn les en los demiis pueblos ele su Jllcho agente 6 negociante, del comercio de !a localidad, de 
compr~nsiói:i y loi;; funcionvios ~empleados ante quien hicieren la clase <le Pfectos 6. mercanci~s que pr~teoda vender, de 
sus promociones Jos ~lamados tmterillos, están obligados á in- ~u demanda y dem~s ?1rcunstanc1a8 que estime oportunas, fi.. 
formar e.a.da año en ~l mes de Noviembre, al Administrador 6 Jbrá dentro d.e los hm1tes qu~ señala la .ley, la cuota que deba 
Recaudador. respectivo. según l<?s datos que adquieran, acerca pagar el mamfestante, exp1d1éndole recibo que solo será vale-
de loa que eJerzan algun&¡, profeSJl>n sin título. dero por un mes contado <l~sde su fecha.. 

Art. S5. Las Juntas cuotizadoras 6 revisoras en vista de Art. 96. Cuando sea un Recaudador el que haga la califi. -
los datos q?e les ministra:rá. el exac.tor y de los qde en lo parti- c~c!ó~, el recibo bolo surt_irá sns efoctos en el ~unicipi.~
cular adquieran, harán la cuotización que convenga.~ n~ p10s .. de la demarcación. ~e aqnel; per~ ~1 la calt 

Art. 86. Los funcionarios 6 empleados á fi 1 fu -re heé)ia por un Admm1strat.lor, surtua sus efecto. 

tí 1 
. qu~ se re ete e ar- t do el Es1-... 1.1~ • 

_cu o 8~. no da¡á.n ent:a~a á mng.una pr.Qmoción de lo$ !intE~- ' · ~· - .... . . . . 
rillos, !31 éstos l(o acreditan prévia~nte ·~cff. la. •cot!st ci~ a_e · ri.rt. 97. . . ca~(), ~l agP.nte viajero q da ~bh-. 
la ofic1DJ\ ~. haher cubiertfi)S.~.,.-:j.¡il1~ · do á res en las oficinas e r (le tod 
que promuevan. ~ 0 ~ (fi ... ~~. ~~ ....... 

Art. 87. Los~ funcionarioi.;; á que se refiere el art 84 é . ue los exactores 11> revisen, y, si aun no transcurriere un mes 
1 

. . . pr v1a t · t 1• • , l , 
a avenguac16n que practíqu~n, siempre que tuvieren noticia e su o org~~1en o, se 1m1ten a anotar o as1: 11Presentado 

de que alguno ejerza sin título, darán parte al exactor para que . ~~a su rev1s1ón [Sello, !e?ha y firma del exactoru] Tran8CU· ._ 
las Juntas c'!otizadoras y revisoras, en su caso, impongan la rr fo el me~, el agente v1a1ero y el ex:ctor, procederán ccwo 
cuota convemente y se haga efectivo el pago. ~stá prevemdo por los artículos 94 y 9<>. • 

Art. 88. Los que al ser requeridos por la constancia de en- , Art. 98. La falta. de i;nanifestación ó presentación del recibo 
tero, de la contribución que deben pagar los que ejerzan al u- a que SH re~~ren los art1culos anteriore3, se penará con multa 
na profesión sin título, no la tuvieren, de manera que no p~e- de u~o á r11.1c~~nta pesos que impondrá y hará efectiva el e:xac
dan c?mp;oba~ estár. al corriente en el pago de la mencionada t?I". sm pe1:immo del cobro del impuesto. · 
c_ontn~u~1?n, mcurnrán en una multa equivalente al adeudo, Art. 99 .. Los ·Jefes Políticos ó los PrPsiuentes l\liinicipales 
sm per.Ju1c10 de 9uedar sujetos al pago de la cantidad que de- en su caso, Pstan obligados á participar á los exactores la 
han, dándose aviso al exactor. 'llegada de los agtmtes ó negociantes viajero3 á las poblacio-

Art. 89. Las personas á que se refiere la fracción II del art. ne.s ya sea q~~ lo. seva~ P?r t'l aviso que del movimiento de pa-
69, presentarán en el mes de Octubre de cada año á la Admi- saJeros summ1stran dumameute los dueños de los hoteles y 
nistració~, 6 re~audación de rentas en cuya demardación vivan, mesonEs,. por Jos partes diarios de la policia ó por cualquier 
una man1festac16n en la que expresen: otro rned10. 

l. Su nombre. Art. 100. El agente ó negociante viajero que no estuviere 
11. Su domicilio. conforme con la cuota que fije el exactor, expondrá las r~zo· 

III. Profesión que ejerzan. nes en que funde su oposición, ante el Jefe l'olitico en el 
Art. 90. Las manifesta.cionee á que ser fi 1 t t . Municipio de la cabecera del Di'iltrito y en los otros ant~ Pl 

e ere e ar . an er10r p · d t !\ f • • 1 l ~ é f. · · 
se pasdarán desde luego á la Junta calificadora, para que ést~ d red1 :ne unio¡pa; ~ aque 

1 
o ~t~ en du ca~o co~. drenc1~ra 

proce a~ s~Ji!1'1ar la cuota que en el siguiente año deba satis- es e buegodcon e e
1
xac o

1
r t>U • a ott~;nad e

1
rentas. l s

1
e .Pus1e-

faccr el md1v1duo de que se trate ren am os e acuer( o en a as1gnac1l n e a cuota y e mtere· 
Art Ul La 'f t . · itado He conformare con ells, se le expedirá recibo; pero si no 

su lirJ~s · ~ mtn.1 es acwru~H qne no se presenten, serán hubiere acuerdo ó el causante no quedare conforme, se lev:\n-

da
(Jtos. q.u P"[ ª 0 icrna de1 ~Ntta 8 quu corrnsponda, según los t1m\ acta de lo ocurrido y, prévio depósito de h cantidad ql!e 

e ourf'n c:m ~u urc 11v11, l l' fi' d 1 d' · l l l · , . , . . iu nere . Jª ? e e~actor y.ª 101ona t1s: se e evnrt\ t- expediente 
~rt. 92. Con PXCepc1ón dt•I impuesto que causen Jui; perso· al superior mmedrnto . quien cleternnnnrt\ lo que proceda, á 

Da!S dA
1 

que habla la partB fiual uol articulo 8~. t1uimws di•béi·tiu uu\s tardar t\ loit tres dins de recibido :\quel. 
pngn" o e11 la forma q111~ clt·tnrui11B u.'t L 1 l · · · ti 

1 
. ...,.,. a t'y, ,, 1·ec1ltH uc1óu Art. 101. En caso de que por mconfornrnlad en la cuota 6 

e 118 tmput>stos que se estuLlt-zcan por ~1 ejel'cicio do éste por cua1quiera otra causa, el agente viajero manifie~t~ que 

• 
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f>EltIODICU Ul'ICTAL 3 ·---- --
J>rc11cin<le tle hacer operRciétn alguna lle comercio, ael lo hBrá 
oon11tar en. su mnnifesto.cióu, bajo HU firma, y quednrá libre del 

• pago <le! .1mpue1tto; pero si se averiguare que no obstante su 
declarac101.1 hn hecho nlgurrn opernci<Sn mennntil, 110 procederti 
como previene el articulo :243 Capitulo XVII parrafo V. 

CA PI TU LO VII. 
Cout1•ilmción .w1brf' trrtttRlación de dominio. 

Art. 102. En to<lo neto <'1 contrato por Al quo so trnnsfiera 
el dominio do nlg1'm inm1rnble, so cnusn1·ú mrn contribución SO• 

brn el \'nlor do 1•Rt11 ; oxe«'pturi.ncloso dnl pago del i111p11esto las 
arljudkuciones d<~ bie1ws horcditnrios que SH hngan á los he
redoros hnl'ta. cnbrir snH roApHctivnR hijtrnlas. 

.Art. 103. Sn l•11tl'IHlt11·ii trn11sferido el dominio de los ia
mm·b)e¡.; pnrn l11 s t~fectos del artículo nnlerior, siornp1·1>t quo 
por los nctnR ó contrntos so cambio la personll. <).,} propietario, 

Art. 104. Se timdrá por vnlqr del inmneblH el que repre
sente en los padrones fiscales si fuere mnyor que el seiialado 
en el aoto ó contrato, ó el de esto si aquel CucrC:l mttnoa·. 

(Continuará.) 

Administración Local de Correos. · 
PACHUCA. 

.:/'#s q1te de..•par.k11 y rer,ibe los cr"1°eos esta A.dmi11istr~n. 
~ PUNTOS DE DESTINO. BE DEB~A~llA. &mmE. t . ·~· - . - ~ 

_am~ de~oia pa.rá ~ - 'í ,-.......-e>-=--.:: --.--ros ~stados e uebla, Oaxaca, ¡ A las 6 a.m. A las 10.30 a. 
Veracruz, Campeche, Chiapas, y 3 p.m. y 7.30 p.m. 
Yucatán y Tnbnsco.... . . . . . . . . , 

Af41.ico con la correspondencia pa-} { ,1. 

rilos ~stndos del Int.erior, Est.a- A las 6 a. m. A las 10.30 a. m. 
dos Umdos do Aménc!l, Europa y 3 p. m. y 7.30 p. m. 

~e:~~~~::.~. ·p·a·r~ .. :~~~~~~~ .1. 
Tortugns con la correspondencia ! 1 · 

pnra Tulancingo, Huauchinango A las 8 a. m. A las 5.30 p. m. 
y Zacatláu .........•..•.•..•••. 

1 A la 1 p. m. { A las 10 a. m. con . . J con excepción excepción de los 
Mmeral del Chico ..... ·.·•······ de los domin- domingos. " 

gos. 

11.1• l d 1 M ,_ l A las 6 a.m. j A las 11 a.m . 
.minera e on!A:' .• • · · · · • · · · · · · f y¡ p.m. l y 6. p.m. 

At.ot.onil<!o con la correspondencia} ¡ 
para los Distritos de MetztitlAn, 
Molnngo, Zncuo.ltipán, Huej_utla 
y cantones de ChiconteI?_~c y Tan- A la 1 p. m. A la 1 p. m. 
t.oyuca del Estado de Vero.cruz, 
eete mismo correo lleva la corres-
pondencia de Omitlán y Huasca. 

Ferrocarril Central con la corres-} { 
pondencia para all{'lnoe pnnt.os A las 2 p. m. A las 11.80 a. m. 
del Estado de México, DlBtrit.os · ' 
de Huiche.pe.~, Tula y Actopan. 

Ixmiquilpan con la correspondencia p~ra los Distritos de hmiq!Úlpan, 
Zimapán y JacBle. por la vfa de México, á las 3 p. m., y se recibe por 
el Ferrocarril Central, á las 11.30 o.. m., con excepción de los lunes. 

NOTA.-Para que la correapondencia salga en estos correos debe 
depositarse media hora antes. 

Paohuc~, Octubre 28 de 1901. 

AVISO IlVIPORl'ANTE. 

S1arllnl1 Gaunl bl Gn~íarno hl Estila, 

Por riri1P.n anpArior Re h:tce ;iaher á las perswnas anotadas al 
calcA del presente, que en la S1.1cción de E~tadística y Fomen
to ele esta Secretarfu, so Pncuentran á. su disposición los ob
jetos qun rcmitif'ron pnra que fueran exhibidos en.el Certámen 
lnteraacional verificado t'n la Ciudad de París el año próximo 
pesado. 

Pnchuca, Ag_osto J 2 ele 1901.-Rodolfo fsunza, Oficial 
Mayor. 

Pachuca.-Beojamíu Rubio. 50 muestras minerales. 
Jesús O . .Muñóz. Un aparato secador de metales. 
Roberto Moreno. Un ejemplar rúca de construcción. 
Matilde García. Dos almohadones bordados. Un pa~uelo. 

Una camisa bordada: 
Evangclina Maoning.-Un targetero. 
Maria de .Tesós Martínez.-Cubre buró. 
l\laría de Jesús Mercado.-Uuacamisa bordada para niilo. 
Compañía del Real del l\Iootey Pacbuca.-Una caja plomo 

con nn frasco ácido sulfúrico, otro con sulfato de cobre y 
varios vaquetes de sal. 

Francisco Rule.-Once fotografías . 
P. López R.-Dos piezas música. 
Ingeni'ero Rodolfo Muñoz.-PJnno y fotografía de la mina 

de San Rafael. 
. Companía .minera del Real del Monte y Pacbuca.-Plano 

y vistas fotográfict~· .. l 
~~Jls~u 41esli& ~ Meree'1ee 1.owe~·1= 
tramados lana. · . 

Natalia Acosta.-Uu vela<lor.-Un alfiletero. 
Concepción A'casta.-Un ayate bordado y un quixquemetL 
Tiza9uca.-Director de la Escuela Oficfal.-U na cajita con 

sólidos geométricos. Trabajos escolares. 
Tulandngo.-J uan Vinageras Hnos.-Un paquete carbón 

mineral. , 
Agustín Desentis. Seis paquetes de diversas sustancias mi-

nerales. . 
Martín García.-U nn manta para viaje y dos cobertores. 
Aca.xor,hitldn:-Silviana Torres.-Un pailuelo. 
I. González.-Lectura y escritura. 
Jzmiquilpan.-J efatura Política.-Doce artefactos de ixtle. 

· Atotonilco.-J. M. Castaneda.-Piezas música. 
Huasca.-Maria Eleazar l\fonter.-Un amito bordado. 
Actopan.-Elisa Martfnez.-Uoa enagua t~jida gancho. 
Jefatura Política de Actopan. Cuatro láminas de mármol 

y jaspe y ocho cubos de piedra de construcción. 
María Ordonez.~ Una camisa bordada. 
Emeterio Zeróo .-Cuatro gamuzas. 
Molango.-Dolores Angeles.-Ul'a cajita maderas finas. 
Guadulupe Ramírez.-Una canastilla con flores artificialeL 
Luis Castillo.-Tres pieles animales. 
Huicliapan.-María Tapia. - Un cuadro con bordado. 
José M. Villagrán.-Botas fuertfjs de gamuza .. 
Zam1altipán.-Leonardo Granados.-Par de hormas. 
J.µa&n I. Fuentes. tJna muestra de kaolin y cuatro de car

bón de piedra. 
Tepeapulco.-Simón Delgadillo. Cuatro piedras de con. 

truccióo. 
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PRRIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO . 
.. ~. --

Dlaltllo 11 P11l111, ra11111111 •• la ªª'"'"' 
AÑO DE 1901· JIES DE NOVIEMBHE. 

Corle de Caia de segunda operación jJracti°cado por los Ingresos y Eg'l'esos 
ltabidos en el jJtesente mes. 

INGRESOS. 

!Di!ltencia del mes anterior •••.•••..•••••••• S 

IYPl"'E.5TOS Y RECURSOS FIJOS. 

J>ec.reto número '11 ..•.•••••...•....••....•.•••.•• 
Contribuci6n conforme al Decreto número 66 ... 
Derechos sobre juep permit.idos. . . . • • . . • . .. 
Derechos por licencias para diversionee públicas 
I>erech~ á l~ c&n'U8jes ....................... . 
Multas por infncción de P.Olicla. ............... . 
lfult.as impu~tas por el gobierno y dem's auto· 

ridadies ............................. ............. . 
F'iel-Contra::te .......... _ ............................ . 
Pi...~ de plazas que causau contribuci6n federal 
Pi~ de plazas que no causan contribuci6u federal 
Pa:eote á las prostitutas ..................... . 
Productcs del horno de cremación ....• . ..••...• 
Resago.3 por imP.uestos fijos • • • • . • . • • . . .•..••• 
Réditos de capitles ..••. ': ................... . 
VentA de bienes _propio'!\ ....................... . 
Productos de) regüao ei'rit;;.~ ......... : •• ::-••• ':.-. •• 
Productos del ~tro ............ ; • • • • • •• . • • • ••• 
SobT"ención al gasto· de alimento de presos ....• 
So bvencióo para construcci6o y reposición de 
~les .................................... . 

Subvención que concede el Estado para los Juz-
gado3 Conciliadores ........................ . 

Sobw-eoción que concede el Estado para los gas· 
to11 de la ~uela Correccional ...••...•.•••.• 

A~':echamiento de hoepib.les por estancia de 
militares .................................... . 

A!Tend&miento de fincas ........................ . 
lmpueeto' cargadorea ....••••...••.• · ...... . 

lllPUESTOS ADICIONALES. 

El !5 pg l!IObre la cootribuci6n á profesiones .••• 
El 10 por 100 sobre la contribución ' prédios 

r6st:icoa ..................................... . 
El 10 pur 100 sobre la contribuci6n á prédios 

urbanos •••.•••••••.•.••••.•••••••••••.•.•••••• 
El !5 por 100 sobre derecho de ventas .......... . 
El 50 por 100 &l pulque y al alcohol .•••..••.. 

RAMOS AOENOS. 

Recaudado por cootribuci6n federal ............. . 

Suman )01 lo¡reaoa ...... S 

11 85 
1,870 02 

4 00 
107 50 
471 83 
360 77 

14 24' 
6 46 

77 66 
1,693 17 

92 50 
56 84' 
3 00 

30 00 
13 91 

359 -o~ 
1,662 75 

27 08 

13 32 

HO 00 

50 00 

15 00 
77 75 
2 50 

194' n 
56 67 

176 33 
1,668 98 
2,627 7' 

EGRESS 

Sueldos y gastos de la A11amblea ............................ . .. 1 
Suelcios y gastos eta la Preflirlcncia Municipal . . . . .. ..... • . • ... • 

Sueldos y gastoR de los Juzgados Conciliadorea ............ . 
Sueldos y gaetos de la policf'fl de seguridad . • . . . . .. . • • .. ... . 

Sueldo del Administrador del Corral de Consejo .......... . 

9t oe 
HO 00 

.7, ºº 
2,529 75 
~00 

Sueldos de 18 cnrretoneros... .. ........ .... • . .. . ... .. • . •.• ... 298 75 
Sueldo deil jardinero... . • • . .. . .. . • • • .. ..... • • • . .. ..... ...... • • 16 00 
Sueldo del pe6n del Jardinero......... . . • ... . .. .. . . . . . . . • .. • .. 12 00 
Compra y compostura ele carretones. . ....... • .. • ... .. . • . ....... 20 541 
Forrajo para 111s bestias de los carretones..................... 250 17 
Alumbrado de petr61eo.. . . . . • ... . . ............. . . • . ... . . ... 1 00 

erraj e y curaci6o de animnles ............................... . 
Ailümbrado eléctrico por Septiembre ..•..••.......•..... ltO· 

ueldos y gastos de las cárceles. .. . .. .. • • • ........ . .. • ...... . • . ª· .. . 
·· 

1 
Sueldos.y gastos de salob?dad........... . .. . ...... •• . • 75 06 

· Sueldos y gastos del Rastro ..•.•••••.•.••••••• :. • • . • • • • • . 99 00 
~ Sueldos J-.gaatadl• -• d.e_ eremacióa.;,. • ., ••.• ~... •ó 00 

Sueldos y gastos por vigilnncia de MonteR y Aguas............ 3i' 00 
Sueldos y gastos de la Escuela Correccional. . ••.. "... ••• . . ... '675 1! 
Asilo de nifias, 1meldos y gastos .................. ..... :...... 150 S. 

ueldos y ga.qtos d~l Pante6o..... ... . • . . • ...................... ~~ 
Obras públicas.... . ... . . • . ....... ........ ...... ... . • • . .. ... ... .• .• ' '946 21 
Sueldo del encargado del Fiel CoRtraste ........................ • ~ 00 
Sueldo de !In relojero público... . . • • . • • . . • • • . . • • • • .. . . . . 15 00 
Sueldo de un Inspector vigilante de carros. coches y tranvías ,.5 00 

7,170 l4- Impresiones municipales ....... .'............... . • • • . • .. 12 7i 
Por cubrir el deficiente.............................................. 100 00 
~or gastos imprevistos .•.... :...................... . . . . ••. . 684 32 
Servicio telefónico . •• ~ .. • . . • • • .. • . • • • ... • • • .. .. . .. . • .. • • 28 00 
Renw de locales para escuP.las.... .... •• • .. .. • .. . .. . . . .. . . • • • .. 290 00 
Honorarios del Administractl>r de rentas al 5 p.8 sobre los 

iogre&QS de impu~stosadicionales............................... 236 !1 

RAMOS AGENOS. 
4t,7H 13 

Eoterado en la Jefat.ura de Hacienda en estampillas canee· 
ladas de contribuoi6n federal........ • . . .. . .............. 1,386 72 

1,386 72 
Suman loa Egresoi. .............. S 15,134 "º 
Suman los Ingresos ............ " 15,13 .. 30 

115,13~ 93 Existencia para Septiembhre ..................... S ll 83 

Pachuca! Noviembre 30 de 1901.-Tesorero, Pedto Flo'l'es Renero.-Presidente, Al-
fonso A1. Brzto.-Jefe de Hacienda, Jesús M~ Ftaustro. . 
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Seceion de A vi~os. 

PROCURAO RELACIONES. 
OuAnbi. m~11 gonl" oonomoah1 mojoroA A&· 

J'l\n "llOBl.rAll prohAbilidAdOll do (1Jl001ltrar 
entro ollA11 rc)A(1ionM 1'1ti1011. NRclio pu0tlo 
""r indopondionlo do Eme 11ornojA1lt.011 (1 do 
11n11 ciroun11t1u1citu1. 1~11 mrn tontorfR doclr 
!-llle no oe imporf,R lo quo otro11 hng11.n 6 
lo que <'t(.\l\ll nMt<'R llo vo11, porqno J>otlefa 
1101'.'oeitnr do 1m nyuflR ó coneejo cm ottRl
quior momento. .El miemo principio oa 
aplicable A loe aparRtol quo coonomi1an 
tmbajll, R11 mncho mojor on~oudor )1\ lnz 
con eolo npr(.\t.11.r nn hotm1 nl lR<lo do Ja 
cama, quo tenor quo lornnta.reo á prondor 
un•cerillo y de1pues el gas. Ouantae miia 
coi:ine aabeis hacer, cstaie mojor roeguar
dado contra la.11 omorgoncias do la vida. 
Ee la ignomncia. t'n ostoe nsuntos la quo 
c11.u11A nna inc.alculahlo pórdida do tiempo, 
dinero y ealud. "¡Ah! si lo liubiera sa
bido á. tiempo,'' es el fito trieto y la
mentable do una multitu do personas quo 
so encu<'ntran agobindas por n.lgunl\ enfer
medad de la cual cierto remedio las podría 
haber librado. Ahora. bien, los conoo1mien
tos so adquieren por medio do In vista 6 del 
oido. Por lo mismo es razonablo suponer, 
que lo que os mmos n referir acerca de lo. 

PREPARACION DE WAMPOLB 
sea la noticia más valioso. que se publica 
en este periódico. Es tan sabrosa como la 
miel y contiene los principios nutritivos y 
curativos del Aceito de Iligado de Baca
lao Puro, que extraemos do los hígados 
frescos del liacalao, combino.dos con Jara.be 
de Hipofosfitos Oompuesto, Extractos da 
Malta y Cerezo Sil vostro. No ti en o igual 
para la reconstrucci6n do• los enfermos J 
tísicoe. En todos los casos do Fiebre, Es
crófuln, Debilidad General ~· N~, .4.
nemia, Reumatismo, etc., se ha mostrado 
digtia de toda confianza. Los enfermos del
gados y demacradoe pronto recuperan eu 
salud y fuerzas. Un enfermo ganó doco 
libras en peso con u nl\ sola botella. Si 
ahora la necesitais, tomadla ahora, y si 
no, haced por conocerla, para. saber lo que 
habeie do hacer cuando so presento lo. o
casión. Basta una botella pnrn conven
cerse. Eficaz clesdo Jn primera tlósis. "Na
die sufre un desengano con esta." De 
nnta cu todas las Droguerías y Dotica11. 

Reci1Ji1t11, .J 11h11 1 O dH 1 ~99.-Qviroz.-Derechos entarado1 
e.1 Ja 'fp~º'''"'"'ll dt-> IH s .. creturiu. Gerwral hnstn el 30 de Junio 
dP HWl. 

00 o o ''" es 00 

JUDICIALES. 
., coa Oto 

'1°'00 O't 'OC oc o t 

E1nAuo DE lhL>Al.llo. 
JuzaAIJIJ JJE 111 INHT,\~WJA JJEI. J>1~'J'1t1To l>P.: JxMJQUILl'AN. 

l~n PI ,juicio •··~nielo Hll c•At~ ,J nzgnrlo pnr el C. ~ugenin 
Mart~m~z coutrn P) Sr. Guhi110 J...u11n sohrn pos,1R, ,11 C. ,Tut:1z 
dP pr1111f'.''ª lnst1rncin por 1111to d~ trt .. i11tn y uno (~J 1) du Octu· 
brP próx11no poliudo d114pu1rn "'"' 11111111d11 In v1•11l1L do lo1t biimrs 
?mburgadm1 por 1-'di.ctc11t quo "'º fij.1r1\11 •·11 11Httt 111~111· y A)fü. 
Jay1í~a11 ~11 loH JIBIOJt>~ llCllJo1tl11~il1rnd1114 y 11111· llflllllCÍ08 1¡110 so 
publicaran por trnit V'"'C•·R dtt N1et•1 011 itiet n dí11r4 un los perit~ 
dico1~ 110fid11J11. <lt·I Et1tad11 y 11 Dinrio fit•I Hogar11 quo se 
puL.1..:a en México, Ht'nul.rndo pum •~t rPrunto quo eo verificnrá 
en este J uzgndo, c'I suxto dft.L t'1til <lcspués de la 1\ltima 

' pnhticacfón on el 11 Periórlico Oficinl.11 Los bienes son un·a 
co1n cm1 un terreno nncxo y ntro terreno Humado 11La Esta
ción11 ubicRdoe en el Municipio de Alfajayúcan y que los 
perit.oe .Tustino UodrCguez y .José Perrecto Guerrero han 
valorizo.do nn eci.Rcientoa diez y seis pesos eeCJeata y tre11 
centnvoe, cuyo valor FJenlrá de base para el remate. 

Y 011 cmmplimionto do lo mnnda<lo y parn 1011 efectos C(ln· 

aig11iontoK RO publicn el preeentfl. 
lxmiquilpnn, Noviembre 5 de 1901.-Luis Manuel Flor·es. 

Sri o. 20-28-4: 
AclminiAtrnción df' Rontos.-Ixmiquilpnn.-Derechos enterarlos 
Diciembre O do 1001.-Recibido, Diciembre 17 de 1901.
Quiroz. 

""""''""''"''"'"""'''"""' .... -....... ...,.., .. "'"'"'""'"''""'"'""""''"""'"'"""""',,., .... ""'....,..,_,.._ 
ERTADO DE HIDAUlO. 

JUZGADO VE LO CIVIL DEI. DtRTRITO DI!: PACHUCA. 
EDICTO. 

Por diepoeición del Lic. Eleuterio Castillo Ramfrez, J UP:Z 

de lo Civil del Distrito, se convoca á todas las personas q11e 
se crean con clerecho á los binnes intestamentarim~ de la Sra. 
Poncinnn Andrade, vecina que fué de esta cin<iad, para que 
se presenten á deducir el que les asista <)entro de los treihta. 
días siguientes á la tercera publicación del aviso An e . .,re 
periódico. 

Pachuca, Diciembre diecisiete <le mil novecientos uno. -
A mador CastaSieda, Srio. 3 - 2 
Administración de Reutas.-Pachuca.-Derecbos enterados, 
Diciembre 19 de 1901.-Recibido, Diciembre 10 de 1901.
Quiroz. 

ESTADO. DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL l'ISTRITO DE IDUQUILPA.N. 

En los nutos del intestado del Sr. Vicente Ventura ol.1-a 
un auto del tenor siguiente: 
. ulxmiquilpan, Octubre once de" mil novtfientos uno.-8e 
a ~ioado en ~Juzgado el .juicio_de_ intesta__do !!L-~ 

Sr. Vicente Ventura y por denunciado el in~estado en cnauto 
ha lugar en derecho. Por edictos que se fijarán f\D este lu~ur 
en los parajes públicos de costumbre y se publicarán por tl'es 
veces consecutivas en los periódicos 11Qficial11 del Estado y 
11Diario del Ifogar11 que se publica. en México, á los que ~e 
cr~an con <lel'echo lÍ la herencia, para que en el término rle 
treinta dins, contados desde Ja 1\ltima pnbl:cación en el 11 Pe· 
riódico Oficial11 comparezcan en t'ste ,Juzgado á deducirlo 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á. 
que hubierA lugar en derecho . . . . Con fundamento d~ Jos 
artículos 1,500 y 1 ,506 del Código de Procedimientos CivilN 
lo <lecretó y firmó el C. Jurz de primera Instax:cia del Dis
tritn. Doy fé. -José Asiain.-Lui·s Manuel Flores, Srio.11 

Y en cumplimiento de I<' mandado y para que llegue a noti
cia de quienes corresponda se public,._ el presente. Ixmiquil · 
pan, Octubre 27 de 1901.·-Luis .iWanuel Plores, Srio. 8-3 
Administración de Re11tas.-Ixmiquilpau.-Derecbos entera1l01J 
o'ctubre 29 de 1901.-Recibido, Diciembre 17 de 1901.
Quiroz . 

Es·uno DE HIDALOO. 
JuzoADO DE 1ª INSTANeIA l1EL DISTRITO DI: lunQUILPA.S. 

En ln8 nntn8 thil int(lstml11 de In Sra. Lui:sn Lara se ha 
prt1vt1iltn t'I si~ni•mt~ nnto: 

11 lxmiq11ilpn11, N°'·inmhrA llllt'Vtl clt' mil 1wveciAntos 11110. 

-Como ~o pfdn l'll PI nutt11 inr t>scritn, sn nbre In sección 
RP~111ul11 tlt>I i11tl'st.11do clo In Srn. 1.uisn Larn: h1\A'n~" rnhe1· nl 
Sr. 811hi110 Ortiz parn su nct,ptndón y dtmu\s <'factos, su 
rtomlll'umitinto d" pt>ritn y constn1Hlo pnr t-1 d1lrum~nto •¡lle 
ss ucompni1a quo ul S11ptirim· Gobit>mn, h:L conc1•dido al OL·nr· 
11ante licencia pttrn fümmr por memorias simples el inventario 
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,1,, los bienes de] inteeta<lo, so sefinln. ni ocursante pam que 
Jo,. presente el término ele quince diaR, y para conocimiento 
de Jos acreedores que tengo. el intestado y cumpliere con Ja 
diRposición del nrtfculo 1,522 del Cbrligo de Procedimientos 
civiles publíqu(lse m~tA auto por trPs vPces consecutivas en 
Jos periódico@ 1106cial11 dPI Estado y 11Diario del Hogar11 

q110 vé Ja luz pública. en l\f éxicn. Lo decretó y firmó el U. 
l .. ic. José Asiaiu, Juez d~ primera lnstAncia fiel Distrito. 
Dov fé.-Jnllé Alliain.-Luis Jtfa1luel Flores, Srio.11 

Y en cump1imienlo dB lo mandado y para que 1Iegue á 
noticia de quieneA corresponda Ae publica el presente. 

á fin de que se presenten en este Tribunal dentro de 30 día.11 
que se contarán de la última publicació& oficial, á deducir el 
que les corresponda. 

En cumplimiento de Jo mandarlo se pone el pre~ente para• 
su publicación en el 11 Periódico Oficial 11 del Estado. 

Metztitlán, Noviembre 13 de 1901.-Vicente Pérez, Srio. 
3-3 

Ac1ministraci6n de R1mtas.-MetztitJán.-Derechos enterados, 
Noviembre 15 ele 1901.-Recibido, Diciembre 17 de 1901.
Quiroz. 
... .... ~ ....... ,. ..... ,..,..,.., .. ,.,,..,,.,..,.,,..,.,..,..,,..,.....,.....,.,,.,,._,, . ....,,.....,._,.~.......-

ERTAJ>O DE HIDALGO. 
JUZGADO IJE t• INBTA.NCJA DEL DISTRITO DE MoLA.Noo. 

EDICTO. 

Jxmiquilpan, Noviembre 12 de 1001.-Luis Manuel Flores, 
Sri o. 3-3 
Administracic~n clA Rentas.-Ixmiquilpnn .-Dereeboe enterados 
Diciombre fi de 1901.-Hecibic.Jo, JJiciemhre 17 de 1001.
Qrifroz, Habiendo concediito el Superior GnbiP,rno dP,1 Eetadn al 

Sr. Na talio Cueva", albacea del intestado Trit11da<l del mismo 
~ .. ~ ............. "''"'"'"'"""'"' .. ''""""""""'""..., ....... .....,.., .. ,,,,"'..,..,.., .. ,...,,,,_ ape11ido vecino que fué de Xochicoatlán rle esta jurisdicción, 

EsTADO DE HmALoo. licencia para formar por memorias simples el inventario de 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEJ, D18TRITO DE Z1HAPAN. los bienes, el C. Lic. Enrique Melo Juez de primera,Jnstao-

Av1so. cia de este Distrito que conoce del juicio respect1vo, por 
Por disposición del Sr. Juez da primera Instancia de este auto fecha veintitres d~ ~ oviembre, h'l e<:ncP.dido al mis!Do 

Distrito, Lic. José E. de la Peiia y Unanue, se convoca á los Albac~a par~ el cumphm1ento de es:i ~bhgaet~~, el ténmno 
quA se crean con derecho á la suct_,sión del 81'. Manuel Iba- , d.e qumc~ d1~s contados d~sd? el s1g'?-iente út1. al de la úl
rra, vecino que fué de la Encarnación, para que Jos deduzcan tu~a pubhcac1ón en el 11 Penód1co Ofi~1al 11 del Esta~lo,, ~e los 
ante esta oficina dentro ele los treinta días siguientes al de la edictos q~e .por tres veces consecutiva!;. se publicaran en 
última publicación de este aviso en el 11Periódico Oficial11 aquel per1ód1.co y en 11 El Reconstructor Hdalgnenseu 9ue .se 
del Estado. edita en la cmdad de rachuca; mandando hacer las c1tac10-

Zimapán, Diciembre cuatro <le mil novecientos uno.-EI nPs que ~r?viene el artículo 1,522 del Códjgo de procedi-
Secretario, Francisco Li1nón. 3-3 mientos Civiles. 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, . ~ ... en cumpli~iento de I~ mandarlo _se expid_e, e~ e3e 

D . . b 12 d 1901 R 'b'd n· . b 17 d 1901 para su publwac1ón ~ll el prJmt'rn rJe 1hcbos pen<1dlCP.- .... ---1c1em re e .- ec1 1 u, 1c1em re e .- . l d ¡ 'J 
Quiroz. ~olango, Noviembre 27 de 1901.-Ra/ae e a ..... ar 

$1-io. 
_... ............................. ....,_ ... .., ...... , .... .,. ....... ,. ........................... ...._. ..... ., ................... ,__._ ~dministráeión de Renta!l.~llolango.-Derechos enter os. 

~b~ 10~e11101 . ..:....Rec~bi~c;, Diciembre 17 de 19 l.-{ EsTADO DE Hm.u.oe. 
---...-..iJ.~wmADO Í>B t• ·11'STANCIA. DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL Gllllmk. 

~ ., EDWTO. 

En el juido de intestado á bienes del finádo Gregorio l 
Cabecera, vecinLJ que fué del pueblo de 11Los Reyes11 de _ 
este Municipio, el C. Lic. Ismael Iriarte y 1lrusina, Juez 

MINERIA. 

de primera Instancia de estA Distrito que conoce de él, ha EsTADO DE HIDALGO. 

mandado que por edictos que se publicarán por tres veces CüllPA:&lA BE~EFICIAD'JRA DE lJE'fALES 
eons~cutivas P.tl los periódicos 11 0ficial 11 del Estado ; 11 Re· HACIENDAS DE SAN FRANCISCO.-P ACHUCA. 
constructor Ilidalguenseu de la ciudad de Pachuca, se con· _ Socúdad .A:nónima. _ 
'YC>que á todas las personas que de cualquiera 111anera se DIVIDENDO NIDI. 77. 
considere_n con dere.cho á los bienes yacentes para que dentro · El ConsPjo de Administración ha acordado un repartu de 
~el. término .de .tremta .días contados desde la fecha de la {2 pg) dos por ciento ($1.00 un p?so por acción) sobre el 
última pubhcac1~n oficial se presenten legalmente en este ·.valor nominal de las (6,000) seis mil acciones que forman la 
.Juzgado á de~u~1r el que les corresponda: Compaflía y en cuenta de las utilidades del año social en curso. 

Y en _cun_iphmumto de lo mandado expido el presente para El pago se efectuará :Jesde el día 30 dt:l presenta en Mé· 
su publ!cac1ón. . xico, en la calle dA Tiburcio núm. 24 JA 10 a. m. á 1 p. m. y 

:Atondco el Grande, Octubre l2 de 1901.-Pedro Partido, en Pachuca en el Despacho de ltt Compañia. • 
Sr10. 3-3 México, Diciembre de 1901.-Alberto Cajiga Berruecos, 
Administración de Rentas.--Pachuca.-Derechos enterados, Srio. 3-1 
Dic.iembre 14 de 1901.-Recibido, Diciembre 17 de 1901.- Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho3 enterados, 
Q:uiroz. Diciembre 26 de 1901.-Recibi<lo. Diciembre 26 dP 1901.-
~...__...__,._.._,.,.,._,._ Quiroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE MET~TITLAN. 
EDJCTO. 

~~ los au~os del juicio inteetamPntario á bienes del Sr. 
1:rm1dad Fehpe, vecmo que fué de Tlaxco de esta Compren 
1160, por auto fecha d~ hoy se mandó por el subscrito-Juez 
que con?ce de ellos, entre otras cosas: que por edictos que 
ae pubhcarán por tres vecee consecutivas en los periódicos 
uOficiaJ11 del Estado y 11Diario del Hogaru de Ja República, 
1e cite á las personas que se crean con derecho á la herencia 

• ' \ 

~"'""""""'~_..,,..__.._w_~~..,~w......,w-...w--.,.....,..-.-.,.._,,."""".._,"'-,,_._,, __ 

' 
EsTil><I DI!: HIDALGO 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 71.-El C. Alfredo Bishop, vecino de esta ciudad, 

solicita con el nombre de 11Ampliación ue Copérnico al Sur,u 
para explotar mt'tales de plata y oro, tres pertenencias en el 
terreno situado en la Municipalidad y Distrito de Pachuca, 
estando limitado al Poniente por la mina uAmpliación d' 
Copéroico,u al Sur las de 1\{turbe11 y uSan Pablo11 y al Orlen• 
te la de uSenor San José ... 
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Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
topógrafo C. Pedro Rioseco, de esta vecindad. 

Q1JP.da abierto un término improrrogable de cuatro meses, 
.para la substanciación del expediente. 

11 San J orge11 por el rumbo NE. Este fundo no tiene colin
dancins mineras más que las de la citada mina 11San Jorgeo 
y llevará por nombre 11Ampliación á la mina San Jorge.u 

Pachuca, Diciembre 14 de 1901.-Leopoldo RosaJes. 3-1 

Administración de Rentas.-Pnchuca.-Derecbos enterados, 
Diciembre 24 de 1901.-Recibido, Diciembre 24 de 1901.
Qufroz. 

-...w .. ,. ... ,,, ..... , ...... , ........... ,, ••••• , •••• ,, ... ,.,,.,., •• , ..... ,..,""' .. """'' .. "' ... '"'"'"•''-f""' ...... -. ................. ,, ... ,, •.• " 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN. ZIMAPAN. 

Practicará la medici6o sin perjuicio de tercero, el práctico 
de minas C. Jesús Cervantes vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término do cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Diciembre 7 de 1901.-Luis G. Sáncluz. 3-3 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derecbos enteradns, . 
Diciembre 11 de 1901.-Recibido, Diciembre 17 de 1901.
Quiroz. 

Núm. 116.-EI Sr. Jo~é Silnchez, vecino de esta ciudad, EsTADo DE Hm..uoo. 

mayor de ednd y labrador, solicita con el nombre de 11 1\fara · AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAM.O 
villas,11 la concesión de una pertenencia' sobre una veta que DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
produce metalc>s de plomo y plata ~tá ubicada en el cdrro Núm . 112.-El Sr. Feliciano Gándara de Velasco, vecino 
de Santa Elena en la margen izquierda de la barranca que de esta ciudnd, mayor de edad y minero, solicita Ja concesi:m 
baja del Malacate, correspondiei1te á esta Municipalidad Y de dieciseis pertenencias en la forma de un cuadrado perfoc. 
Distrito,• cuya pertenencia quedará apañada con el ángulo to, cuyo centro será. la mina de.nominada uJgnacio Zaragoza, .. 
número 2 de la cuadra El N opa lito, quedando comprendida la cual está ubicada en esta Municipalidad y Distrito, cerca 
en esta pertenencia una cata que tiene por señas particulares y al Nor-Oeste del Camposanto del Oro, en el fondo de la. 
uua palma como á ocho metros de la boca Y rumbo al Norte; ·barranca de San Ignacio, cuya mina está abierta sobre 1111a 

no teniendo este fundo más coliodancias que las pertenencias veta que al parecer corre de Poniente á Oriente, y produce 
de Ja citada mina El Nopalito. metales de plata aurífera. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Pe. Practicará. la medición sin perjuicio de tercero el Sr. ] 'e-
dro B. Presbítero, vecino de esta misma ciudad. dro B. Presbítero, vecino de Psta misma ciudad. 

Queda abierto un término ele cuatro meses contados desde Queda abierto un término de cuatro meses contados de~de 
boy, para la substanciación <lel expediente. ·hoy para la substanciación del expediente. 

u, Diciembre 16 cJe 1001.-Luis G .. Sdncltez. 3-1 
.) Zimapán, Diciem~re 6 de 1901.-Luis G. Sdnchez. 3-3 

· nistración de H.entas.-Zimnpán.-Derechos enterados, . . . . 
ici~mbre 16 de 1001.-Recibido, Diciembre 21 de 1901.-\ A?'!1m1strac1ón de Rentas.--:Z!mapá"!·-:--Derechos enterarl•lf1, 

Quiroz. . l D1~1embre 6 de 1901.-Rec1b1do, Dieiembre \1 de 1901. -
· · Quiroz. 

--------~ ... ,,............,_,_,,_,_,..,.. __ 
ESTADO DE BID.A.LOO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMC 
DE MINERIA EN TULANCINGO. ( 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA E:N' ZIMAPAN. . 

86.-Ln Sra. Luisu. Cossío de Pérez soJicita le sean 
·co s uueve pertt'nencias en una mina de manganeso · Núm. 114.-El Sr. Manuel Uamacho, vecino de Jacal1.1, 
ubicada á inmediaciones u~l put1blo de San MiguE>l <lel Res- solicita c~n el nombre de 11 La Abejau la concesi~n de clo& 
gate, Municipio <le Acaxochithín : teniendo por Jimiteo: por pertenencia~ á una VE-ta de me~al de cobre qn; . existe .en . el 
un viento Ja mina <lu su propiedac.l, y por Jos demás vientos; punto de L:l Pr('sa co:-re~poud1ent~ ni Mumc1p10 y Distrito 
por )as pertenencias <le Don Tomüs Pratt y por terrenos del ,Je J~cala. cuyo fundo colinda: ni Norte con l!?erta de Cres
mencicnac.lo pueblo de 11San Miguel c.lel R~sgate:11 cuya mina ce.n~10 V1zu~t, nl Sur l'.!.on Huertas ~P. Qu1r~no Chávez ,y 
IJombra 11CuixtitJn.11 · J uhá~ Man~1quez, al Or1e.ntt' Ct')n ca.mm•> 11ac1on!'l que M?-· 

Prncticará las medidas el Ingeniero Ecluardo Feroández d_uce a la Sierra y al Pomente con .solar de Luciano Rul~1n. 
vecino de esta ciudad. s1e~do el centro de estas pertenencias la boca de una mm& 

1 b. l é' · .J 1 b antwua. Quec a a rnrto e t rmmo ue cuatro meses para a su stan· ~ . . . . . ... 
ciación del t>Xpediente en esta Agencia. Practicara .la med1c~ón sm perJu.1c10 de tercero, el Sr. Pe· 

T l • '> d IJ. · b d 1901 A D tº 3 3 
dro B. Presb1tero, vecmo de esta cmdad. u ancrngo, - e 1c1em re ~ .- gn. esen is - • 

. . . . ~ Queda abi~rto un término de cuatro meses contados dt>sde 
A~~1n1strac1ón de Rentas.- ~u~ancing_o .. -Derech~s enterados, hoy, para la ~ubstanciación del expediente. 
D1c1embrP- 9 de 190l.-Rec1b1do, Diciembre 11 de 1901.- ¡ . á n· · b G d 1901 L · G s/. h 3 Qu,;

1 
• .., • Z1map n, 1c1em re e .- ms . u.ne e:::. --3 
~~ 1 

~lfl"-f•,,n,11•b"-,-••''-•••-'t.l~f<lt1l•1•'1'1,,•t,-M'l ..... , .. ,,, .... ,, ...... , .. , ....... , .. _,,,,._, .. ,_.,_ .. ,.,_,._,.""""~I ........ 
Recibido, DiciPmbre 17 de 1901.-Quiroz. 

EsTADO DE HIDAUJO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FmIENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. -AVISO.-

Núm. 111.-El Sr. José Rosf!vt:•ar, vecino de esta ciudad, St'f1u1'f'S Accionistns de la )h·gociación l\Iir.t:>ra 11Los Fere~ 
mnynr de Pdad y minero, ~olicita eomn npodP.r:Jclo rlrl Sr. grinns y A1.1exas." 
W.' R. GeorgA, fo concesicSn dtt Vt>i11te pP.rtPUP,ncins, sobr~ Por uctwrclo li t' la .Ju11ta Directiva <le esta NP.gociac-it\o 
mm veta de metales <lH pbtn quA PXiste Pn Ja barranca <le tentro el hot·1;1r de pnnE>r en co11ocimibnto Je Uds.: qw t\4 
]~s Animas .'l? esta M.unicipal~dacl y Distrito cuyas pert~n~n· ¡ virt~u ele la falta <l~ p~~u <le exbib~ciouc~ •.fo la u:1ªYºr par te 
crns se mechran apañamfose a las ya demarcadas á la mmn de los :::5e11ores Accl001stas, se ha vasto obligada a suspen:ler . . 

1 \ 
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' 
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temporalmente los trabajos; p~ro como nct.ualmentfl presenta 
la mina principal mm brillnntn expectativa, ha resuelto Re 
excite á los socios deudores á que Sl' pongan al corriente 
concediéndoles nl efecto un plnzo improrrogable <lo quince 
dfos contados desde In prim1wa publicación <lo cstA nvíso nn 
"El Diario del Ilognr11 de la cnpital de Ja Ropública y el 
u Periódico Oficial11 d~) Estnrlo; en t>l concepto 1le que serán 
'df'clamdos desortos sin ulterior r~cmso Ios qun no lo Vl-lrifi · 
qnen, y solo podráu disfrutar la frnnquicia que les concede el 
ª' tículo 13 de los estatutos do esta S0ciedad.-A. Namarro 
Cm·dona, Srio. 3-3 

Administración d~ Hentns.-Puchucn.,-Derechos enterados, 
DicfomLre 18 de 1001.-Recibido, Diciembre 18 de 1901.
QNfroz. 

"'" "'''''''' ce "'""" 000000;;000000 

DIVERSOS AVISOS. 
oc OOº'º'ºCº'ttc 

Obras completas de Don Melchor Ocampo. 
Consejero de Don Benito Juárcz y autor y mártir de las 

Leyes de Reforma, sus producciones son de basta ensel'lanza, 
pues las informan las ideas más elevadas y sanas en moral 
religión, política, letras y ciencias. ' 

ToMo I.-PoLÉ!\UCAS RELIGI05As.-Introducci6n: El Ap6stol 
v su credo, escrita por el Lic. Don Félix Romero, que fu~ 

·biputado al Congreso Constituyente.' 

EsTADO ne Hmuoo. 
DISTRITO DE TULANClNOo.,PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METEPEC. 

AVIHO, · 

A disposicióu de rsta Presidencia y con el carácter de 
mostrenco se P.nc11entra en el corral de co11RPjo de este Mu: 
nicipio, unn vacA. priPta mextP.fla, faltándo)e el cuerno iz· 
qn!erdo y vnhrnda por los pP.ritos respectivos en la suma de 
íJlllnco pesos. · 

Ln qno sn f-ºnA An conocimi1•uto del público para los efectos 
del articulo 08 l <lel Código Civil. 

Metepec, Diciembre 11 de 1901.-Miguel Rfrera.-Jesús 
Estrada, Srio. 3-3 
A~l'!1inistración <lei Hentas.-Tulanci11go.-Derf'cbos enterados, 
D1c10n1hrn 12 <l~ HJ01.-ltecibi1lo1 Diciembre 17 de 1901.-
Quiro~. · 

Cll(pULt:m1na DtL as) !ltfOJf HJ PE-!rlt:L 
MEDICO UIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXJCO. 

Especialidad en r.nf Prmedarle::i de Señorns , cu.ración del 
mal del Pinto y dt-m~s enfnmAdUílPs dr~ la. piel; Operaciones 
de Ci~ujín.;. cura~i1)n del It~umatismo. de la Gota y de la 
Anemia ó clorosrs por med10 del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

Horas de C"11sulta de 3 á 6 de la Tarde. 
México.-E~quinrt de la 2ª calle de Sor Jurmr1. Inés de la 

Tü!\fO II.-ESCRITOS PoLfncos.-Retrato del autor en foto- Cruz, '!! 1ª del Ala11w. 
grabado, con auténticas, y biografía escrita por Don Angel 
Po la. · · .. ,,,,...,.,,., .................................................... - .................... .;................,_........_,,,.,_ 

. To:Mo III.-LETRAS Y CrnNCIAs.-Pr6Jogo del Dr. Don Por- ~ ........................................................................................................................ , ....................... ~~~n-.... . 
ñrio Parra, sabio filósofo y Jefe de la escuela positivista, y un ~:-j· .,..,..,.~.>·>·>·>·>·>~·,.,.~.:;,.~.,..~~~t. - <··. 
capítulo titulado: En peregrinaci6n de Pomnca á Tepeji delf ~ · , , . / 
Río, lugar el primero,.donde ~preqendieron al Reformador, y) . . La nara11·s1·s . f .. 
el ú\timo doÁde fu..é sacrificado por el clero .. Con dos láminas. ~¡~ ·J.< \fl 

' . . - - • ~~ ~ . - .., . \ti 
. F.RECIO DE CADA VOLUMEN: ~l 50. : l.~ ~;. .. ' . Se"Cura,seh~curaao,::esrá_~. ~·~ 

Para pedidos: F. V ÁZQUEZ, México, Calle de Tacuba núm. 25\· 'i~ 11¡ Esto es maravilloso, casi mcre1ble, p~o '9~ 
· l. ~ 1 '. l\! es absolutamente cierto. La Parálisis . ! 

......,..,..,,......,'W .. ,,'-' ....... , .... , .... ,,~,.,"""' .. ,,..,.,~.,p,,,..,, ... ,, ... ,,, .... ,.,11,,.,.,,.,,,,,,.,,."" .... ,, •• ,,,, ... ,,,.,.,,, .... ..,"_.._ ' :\ . . . h "d 11 da la rt de los n i/ 
. . ~ \ ~ s1 o ama mu: e • · 

EsTA.DO DE HmALGo. 'I' , vtos, pero en la·mayona de los ca s • ~ 
INSTITUTO CIENTIFICO Y LITERARIO. ~ \ no están los nervios muertos, si . - \ti 

SECRETARIA. Í.t~ 1 I ~~ fermos, débiles; letárgicos. Lo que W 
A viso. l.t~ , , se necesita en tales casos es un buen W 

Se hace saber al público, que desde el día 26 del mes e.n '1t~ alimento nervino que estimule y fortifique los ner- . ~ 
corso hasta el 6 de Enero próximo, estarán abiertas en la ,, 1~ • El · alim t · 11 
Secretaría de este Instituto, lds inscripciones de alumnos Í \ vios. meJor · en ° nervino se ama 

para el año escolar de mil novecientos dos. ·· . ~ \ Pild R d 
Sri~~clmca, Diciembre 23 de 1901.-Antonio Pérez Ram~~i u oras osa as 

Recibido, Diciembre 25 de 1901.-Quiroz. ~: D 1 D w·1n . 
_ ................... "'_ .................................... J ..... ,, ......... , ............. , ............. ,..,, .... , ....... ""' ...................... ~ t e r. 1 ams. 

l.~ " .. 
ESTADO DE HIDALGO. 

DlBTRITO DE TULA.-PBESIDENC.lA. MUNICIPAL DE TEPEJI DEL RIO. 
AVISO. 

A disposición de esta Pr~sidencia y en calidad de mostren
co, se encuentra depositado un macho retinto, orejano, como 
de 18 meses de edad, valuado por los peritos en Ja cantidad 
de diez pesos. 

Lo que se hace saber al público para los efectos legales y 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 680 del Có· 
digo Civil. 

Tepeji del Rfo, Diciembre 16 de 1901.-Nicolds Alcánta'ra. 
-Jesús G. Ortega, Srio. 3;-2 

Recaudación de Reutas.-Tepeji del Rfo.-Derechos ente
rados, Diciembre 17 de 1901.-Recibido, Diciembre 20 de 
1901.-Quiroz. 

• 

( 

l.¡~ Muchos paralíticos en todo el mundo se han curado, \. 
l.~ hasta abandonar las muletas J' bastones, con el uso de \ti 
~ t las Píldoras Rosadas de~ Dr. Williams. E~ta me~cina ~ · 
¡ ~ restablece las fuerzas altmentando los nervios, ennque- · · 
i. ~ ciendo y haciendo circular la sangre. : 

~ ~ Miles Curados. Miles Curándose. ~ . 
o 
l~ 

Recibido, Febrero 15 da l 899.-Qu.froz.-Derecho21 enterados en '• 
Te1orerla de la Secretaria General de 1° d~ Julio á 30 dfl Septiembre de 
llMJI, 
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